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CARATULA: H.V.E. C/ M.M. S/VIOLENCIA

San Antonio Oeste,         de enero de 2026.-

Toda vez que este caso tiene hechos de violencia, de conformidad a lo dispuesto en el

Art. 19 de la Ley 5731 -Ley Orgánica del Poder Judicial-, se habilita la feria judicial

para su trámite.-

Teniendo en cuenta lo que surge del informe Equipo Técnico de la Comisaría de la

Familia de Valcheta, agregado en fecha 22/12/2025, de conformidad a lo dispuesto por

el Art. 148 y 150 inc. a del Código Procesal de Familia de Río Negro, con carácter

preventivo y cautelar y según dice el Art. 25 del Código Procesal de Familia de Río

Negro; RESUELVO: 1) Continuar con las medidas que había dispuesto el Juzgado de

Paz de Valcheta el día 08/09/2025 y ratificadas por el este juzgado en fecha 13/09/2025,

por el plazo de 90 días a partir del 08/01/2026. Hágase saber a las partes que a los fines

de un debido asesoramiento legal y asistencia en sus derechos, deberán presentarse con

abogado particular de su confianza, o en su caso se designará un Defensor Público, Art.

139 párrafo 2do CPF. Se hace saber que esta resolución será comunicada a UD. /s

mediante un papel llamado cédula dónde queda notificado de manera legal de las

medidas dispuestas. Esta notificación la hace el Juzgado por medio de sus Secretarías

con habilitación de días y horas en forma personal, y se transcribe el Art. 154 del

Código Procesal de Familia de Río Negro.-

María Laura Dumpe

Jueza Subrogante


